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Grupo Nivel Complemento
de eompletnenlo específICO

dasificaci6n de destino anual

. .2. El ';'mplemento espeCIfico detaÜadj¡ mel ailínerÓ anterior
de este artículo se inCrementará en los -si¡úientes impones anuales
por el desempeño de .los cargos académicos ,qu.e a continuación se
detallan.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

DISPONGO:

•Anleulo 1.° El personal doeente que presta sérVicio en las
Universidades solamente podrá ser retn"buido por los conceptos y
cuantías que se establecen en el presente Real Decreto, sin perjuicio
de lo dispuesto en al anlculo 46.2 de la Ley Orsánica 11/1983, de
25 de asosto, de Reforma Universitaria y en el Real Decreto
1930/1984, de lO de octubre, que desarrolla el articulo 45.1 de
dicha Ley. .

An. 2.° 1. Con efeetos de 1 de enero de 1986 los filnciona
ríos de carrera de carácter docente que prestan servicio en las'
Universidades en reaimen de dedicación a tiempo completo serán
retribuidos par los conceptos de lueldo, trienios, pagas extraordina~
rias, complemento de destino y complemento espedfico que les
corresponda como filncionarios del Estado incluidos en el ámbito
de apbcación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de acuerdo con los
s.iJulentes Grupos de clasificación a que se refiere el articulo 2S de
d.cha Ley, nivel de complemento de destino y cuantía de comple-
mento específico:; .' -

Rector de Universidad ... oo •••••••••••••••••••••• " 1.S61.944
Vicerrector}' Secretario seneral de Universidad.. ..• 699.996
Decano y Director de Facultad, Escuela Técnica .

Sul'erí0r, Escuela Universitaria y Colegio Universi-
tano .. 549.996

Vieedecano.Subdireetor y Secretario de Facultad.
Escuela Técnica Superior, Escuela Universitaria y
Colegio Universitario 300.000

Director de Depa'rtamento. Universitario, constituido
d. acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2360/1984, de 12 de diciembre 399.996

Direetor !le Instituto de Ciencias de lá Educación . 456.276
Direetor .adjunio de Instituto de Ciencias de la

EducaclOn 266.148
Direc:tor de división de Instituto de Ciencias de la

Educación . . .. . . . .. . . . . . . . . .. . . . .. . . . I S2.076
Direetor del Instituto ele Investigación Textil y Coo-

peración Industrial ,...... 418.248
D,rector de Instituto Universitario y de Escuela de

Estomatolosia, y Subdireetor del Instituto <fe Inves-
tigación Textil y Cooperación Industrial . 240.804

3, A oartir de la entrada en vigor del presente Real Decreto se
lupn~men los .complementos retributivos correspOndientes a los
C8fIOS aca4émlcos que no fiauran detallados en el número antenor.

4. Los carsos académicos espedficos que las Universidades
hayan establecido en sus Estatutos, deberán ser asimilados por éstas
a efectos retributivos, a los que 1e rccoaen en el número dos de este
anículo. .

An. 3.0 Con efectos de I de enero de 1986, el profesorado de
CueJpOs docentes no universitarios que preste servicio en -los
Institutos de Ciencias de la Educación, en rqimen de dedicación
a tiempo completo, percibirá las retribuciones básicas que les
corresponda como funcionarios del Estado incluidos en el ámbito
de aplIcación de la Ley 30/1984, de 2 de asusto, de acuerdo <:on el
Grupo de clasificación que corresponda al Cuen>o al que penene
cen, y sus retribuciones complementarias serán fas mismas que en
en el anlcillo anterior se flian para los Profesores titulares de
Escuelas Universitarias.

An. 4.° 1. Con efectos de 1 de CIIeI'O de 1986 las retribucio
nes del personal Cl.ue presta servicio en las Universidades en
reaimen de dedicaCIón a tiempo completo como funcionario de
empleo interino o contratado en ~men de derecho administra~

tivo asimilado a funcionario de CuerPo docente universitario. se
lijan en el 80 por lOO de todas Ycada una de las retribuciones a que
se refiere el aníeulo 2.° 1 del presento Real Deereto, excluidos
trienios, incrementándose el complemento específico resultante
con el lOO por lOO de los ÜDpones lijados en su articulo 2.°, 2, en
el caso de que desempeñen los carsos académiCos que en el mismo
se detallan. . ~

2. El porcentaje del 80 por 100 a que se refiere el número
anterior será de aplicación cuando el 'filncionario' de empleo
interino o contratado tensa la titulació. exigida .actualmente al
funcionario de carrera del Cuerpo en que ocupe vacante o al que
baya sido asimilado, respectivamente. En :CaSO contrario dicho
poreenll\ie será del 70 por lOO. ,

An. S.o 1. A panir del día primero del mes sisuiente al de
entrada en visor del' presente Real Decreto, la cuantía de la
retribución total anual de los Iilneionarios y personal contratado a
que se refieren los tres articulos anteriores en reaimen de dedica
ción a tiempo parcIal previsto en el Real Decreto 898/1985, de 30
de abril, será la que resulte de aplicar a la retribución total anual
que corresponde a los -mismos en ~men de dedicación a tiempo
completo, incluido trienios, el módulo resultante de multiplicar
0,038 por él número total de horas semanales leetivas y de tutoria
y asistencia al alumnado que comprenda .la ob~ipclón docente
Inherente al reaimen.de dedicación a tiempo parcial. Este número
total de horas semanales de conformidad coII.lo dispuesto en el
anlculo 9.°, 4.b) del citado Real Decreto 898/1985, podrá ser de Iin
máximo de doce y un mínimo de seis I1Qras. de las que la mitad
serán lectivas y la otra mitajl.de tutoria y asistencia al alumnado.
todo ello en filnción de las necesidades docentes e investigadoras de
la Universidad. _ . __ , .

En los tasas de Maestro de Taller 'i asimilados: las .horas
semanales.a computar, con el máximo de doce ymíilimo de seis;
serán las dedicadas a tlllboJOS de taller o Iaburatorio y de prepara-
ción de clases prácticas. . . .' .'

2. La retribuciól>total'ánualque corresponda al Profesorado
enreaimen de dedicación a tiempo parcial, según lo dispuesto en
el numero soteIjor. se distribuirá entre rétnbuciones b4iSlcas, cuyo
impone _ el resultado deaplicar el citado módulo a las cuantías
establecidas para el régimen de dedicación a tiempo completo, y
complemento' de destino, -por el resto. ,-

Art. 6.0 l. A partir de l-de enero de 1986 las retribuciones
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12734 REAL DECRETO 9891J986. de 23 de mayo, sobre
retribuciones del Profesorado universÜario.

La disposición final ulldkima de la Ley 46/198S, de 27 de
diciembte, de Presupuestos GeIIeraIes del Estado p;,ra 1986,
establece que el Gobierno adecuará las retribuciones del profeso
rado universitario, filncionario y contratado, al nuevo ré¡imen de
dedicación definiao por el Real Decreto 898/198S, de 30 de abril,
todo ello en el marco ..neraI del lluevo sistema retributivo
detetminado por la Ley 30/1984, de 2 de asosto, de Medidas J1l!ra
la Reforma ~e la FU!'Clón Pübli~ si~ que las CU81ItlaS reconOCIdas
para el anl¡guo i'éBimen. de dedieactón ..neren 4ereeho aJ&uno.
Asimismo, dispone que los profesores universitarios contrata
dos como encargados de curso con nivel de dedicación inferior
al C percibirán sus retribuciones durante el aiIo 1986 en idéntica
cuantla a las percibidas en el año 1985.

Por otra parte, es conveniente lijar, aunque .... con carác:ter
provisional, las -retribuciones de los Ayudantes contratados pro
visto en el articulo 34 de la Ley Ot¡ánica 1111983, de 25 de asosto,
de· Reforma Universitaria, asl como dietar los oponunos c:riterios
para detetminar las retribuciones de los Profesores asociados y
visitantes regulados en el articulo 33.3 de la mencionada Ley y las
cIe los Profesores eméritos a que se refiere ladisposieión adicional
séptima de la Ley 30/1984, de 2 de asosto, de Medidas para la
Reforilla de la Función Püblica.

En su vinud, previo informe de la Comisión' Superior de
Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del
Ministerio de Economfa y Hacienda y a iniciativa del Ministerio de
Educación y aencia, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 23 de mayo de 1986, .
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los funcionarios de carrera ele IIlI Cuerpos de Profe
sores Titulares de Universidad y de Escuelas Universitarias que
tengan nombramiento de encargado de cátedra o de a¡repdurfa,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 8 de septiembri: de 1978.
Yque fueron declarados a extinguir por la Orden de I de junio de
1984, que derogó la anteriormente CItada, y hasta que se prodUZCll
su cese, cualquiera Que' fuera la causa, percibirán el siauiente
complemento transitorio: -

a¡ Con régimen de dedicaCión a tiempo cómpleto, desde I de
enero de 1986, y referido- a doce mensualidades;

Art. 8.0 La cuantia de 14 retribución, en cómputo anlll!, ele to.
Profesores' contratados previstos en el articulo 33.3 de la Ley
Or¡ánica 11/1983. de 2' de aaosto, de reforma univenitarla, ..
ajustará a lo que se especifica a continuación:

a) Para 101 Profesorn asociados será determinada por la
Universidad en ,cada caso concreto. y deberá estar comprendida,
para cada uno de los tipos de dedicación a que se refiere el Real
Decreto 8~8/l98', de 30 de abril, sobre~n de profesorado
universitario, entre el 80 por 100 de la dé UD Profesor titular
interino de Escuela Universitaria y la de_ UD Catedrático de
Univenidad,. sin trienios. -" ..

-b) Para lOS Profesorn visitanles será determinada por el
Consejo Social de la Universidad para cada caso concreto, no
pudiendo nunca exceder del doble de la retribución de un Catedri
tico de Universidad, sin trienios, en ré¡imen de dedicaci6n a
tiempo completo. .

Art. 9.0 La retribuCión del Profesor emmto, CII cómputo
anual, contratado por las Universidades en los tmninOl estableci
dos en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre ~men de
Profesorado univ.enitario, '1 en sus propios Estatutos. sumada a su
pensión de' jubilación, astmismo en cómputo anual, lIo podrá
exceder de la retribución total anual correspondiente a un Catedrá
tico de Universidad, con diez trienios de anti¡üedad y ~men de
dedicación a tiempo completo. . , .

Art. 10. 1. El nivel de complemento de destino asi&nado en
virtud de lo dispuesto en el presente Real Decreto no ¡enerarA.
derecho alguno fuera del ámbIto universitario.

2. Tampoco lenorará derecho a1&uno en el ámbito universita
rio el nivel de complemento de destino del personal docente
universitario por razón de los servicios prestados.en otros ámbitos
de la Administración..

Art. l 1. Las referencias contenidu en el Real' Decreto
1722/1985, de 24 de septiembre, por el que se declara de intem'
público el desempeño de un SCJUndo puesto de trabajo en el ámbito
docente univenilario, relativas a penonal docente en dedicación
plena o normal, se entenderá que corresponden a ~men de
dedicación a tiempo parcial.•

Art. 12. Con independencia de las retribuciones que se estable
cen en el I'resente Real Decreto, el personal incluido en su ámbito .
de aplicaCión pereibinl, el! su caso, las indemnizaciones cormpon·
dientes ~r razón del servicio, la ayuda familiar y la indemnizacióñ
por reSIdencia,. en las condiciones y cuantlas lijadas CII SUI
respectivas normativas especificas.;

Art. 13. En los casos de dedicación. a tiempo parcial, el
importe de 1"1 paaas extraordinarias, trienios. ayuda farnrn.r I
indemnización.por residencia, e~ las.cuantiu que en. cada caso
procedan; se abonarán por la UnIversidad cuando los IRteresadoI
no las perciban con ClIIJO a cualquier otra Administraci6n PIlblica.

Art. 14. 1.asreferencias relativas a retribuciones contenidas CII
el presente Real Decreto se entienden siempre hechas I retribucio
nes integras.

Profesor titular de Univenidad

Encargado de Cátedra <.................. 212.628
Encargado de AJregaduria..................... 33.048 .

Profesor Titular de Escuela UniveÍ'sitaria -

Encargadn de Cátedra ,. .. .. .. .. .. .. .. . 189.696
b) Con ré¡imen de dediación a 'tiempo parcial, a partir

del día primero del mes Si&uiente al de eJUrada en vilo' del .
presente Real Decreto, el mismo importe que percibían por eRC1llJlO
en el año 1985.

SeJunda.-Los Directores de los DepartaiDenlOS Universitarios
consutuidos de acuerdo COn la nonnativa anterior al Real Drecreto
2360/1984, de 12 de diciembre•. cesarán en sus funciones en el
momento de la creación-de los nuevos Departamentos previstos en
la Ley Orpnica 11/1983, de 25 de afoslo, de reforma univenitaria
y, en todo caso dejarán de percibir e incremento del complemento
especifico a que se refiere el párrafo si8uiente, al cumplirse el plazo
de los nueve me... siluierltes a la fecha de aprobación definitivo

d
e

Pro
d

:l.d
s
n

e los Profesores colaboradores. contratados de acuerdo con lo
stablecido en la Orden· de 21 de octubre de 1982, serán las

siguientes: .
.

Sueldo. , ComplemenrC)- Total
(14 m.?"ua'M1edes (12 mcnsualidldes 4Oua)

De Facultades, Escuc;¡as
Técnicas Sifrtiriores y ..
~olegios nivenita·

.
nos. .....~ ...... , ..... 1.143.408< 410.880, i.554.288

De Escuelas Universita·
1.327.128rias ... ... ......... 1.143.408 183.720

2. De acuerdo con lo previsto en la citada Orden, estos
fesores colaboradorn desempeñarán sus tareas eo ré¡imen de

edicaci6n a tiempo comlleto. .
Art. 7.0 1. Los Pro esores a~dantes y encargados de curso a

ue se refiere el Decreto 2259/19 4, de 20 de julio, en ré¡imen de
ica¡;;ión a tiempo ,completo y c~n. nivel de, d~dicación ~~a~ o

uperior al C. respectlvamente, percibirán las slgu~entes reln UCIo-
es a partir de 1 de enero de 1986:

Nivel Sueldo Complemento Total
de dedicación (14 mcns"t1ida<k:'l) (12 mensualidades) .nua).

~ Profesores ayudantes
Tiempo I 357.154 I 806.616 I 1.163.770completo

Profesores encargados de curso
En Facultades y Escuelas Técnicas Superiores

C

I
337.820

I
912.720 11.250.540

01 337.820 988.800 1.326.620
02 337.820 1.064.856 1.402.676
O 337.820 1.140.912 1.478.732

En Escuelas Universitarias

C 287.896 823.776 1.111.672
01 287.896 884.472 1.112.368
D2 287.896 9~5.168 1.233.064
O 287.896 1.005.864 1.293.760

2. Los Profesores a que se refiere el presente artículo en
régimen de dedicación inferior al detallado en el número anterior,
percibirán las siguientes retribuciones a partir del diaJrimero del
mes siguiente al de entrada en vigor del presente Re Decreto:

Nivel Sue"'" Complemento Total
de dedicación (14 medsuaJidadcs) (12 mensualidades) .nua)

Profesores ayudantes

6 horas I 297.080 33.288 330.368
12 horas 297.080' 315.756 612.836

Profesores encargados de curso
En Facultades y Escuelas Técnicas Superiores

A 280.994 33.588 314.582
BI 280.994 120.240 401.234
B2 , 280.994 206.892 487.886
B 280.994 326.148 607.142
C1

U8:~~~
412.812 693.806

C2 499.464 . 780.458

En Escuelas Universitarias

A 239.470 34.368 273.838
BI 239.470 108.216 347.686
B2 239.470 182.064 421.534
B 239.470 288.516 527.986
CI 239.470 362.364 601.834
C2 239.470 . 436.212 675.682

3. El número de horas expresado en la columna de nivel de
dedicación de los Profesores ayudantes del número anterior es"
referido al de clases prácticas, lRcluida su preparaci6n:
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12735 ORDEN de 1:f de mayo de 1986 por la que se incluye
el .Jet Propulsion Labora/ory de California lnstitute
or Techn%gy» l'J1 el artículo 3.°, número 2. del Real
Decreto 669/J986, de 21 de marzo, .

Excelentísim.o e ilustrfsimo sedores:

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimien~ y
efectos. . '

Dios guarde a V. E. y a V. 1. mucbos años.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e Ilmo. Sr. Director
general de Tributos.

La Ord.n d.l Ministerio de Econontia y Haci.nda d. 9.d. mayo
de 1986, en su apartado 8.2, autoriza a la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera para relevar a las Juntas Sindicales de
las Bolsas de COmercio y a las Entidades de crédito cooperativo de
la obligación d. presenlar los cupones de los títulos d. la d.uda
pública, como justificación de las facturas por las que se .j.rce el
der.cho al cobro d. los intereses. El núm.ro 9 de la cilada Orden
autoriza a este Centro directivo para dietar las normas que requiera
la eJecución de la misma.

En su virtud, esta Dirección General del Tesoro y Política
Financiera dispone las siguientes nonnas:

. L Las lunlas Sindicales de las Bolsas d. Com.rcio y las
Entidades de crédito cooperativo, estas últimas con los reqUisitos
que se .enumeran en la norma 2, que deseen no presentar los
cupones d. los titulas de la d.uda púbüca, corno justificación d. las
facturas por las que se tjercite .1 derecho al cobro d. los intereses,
habrán d. soücilar autorización mediante escrito dirigido a est.
Centro directivo en el:nharán constar su aceptación a las normas
.stablecidas, o que pu dictaRe sobre ..sljón d. d.uda pública.

2. Las Enndades de crédito cooperativo formulanln a través
d.1 Banco de España la petición de autorización aludida .n la
norma anterior a la que deberá ser unidO informe favorable 'd.1
Banco de España sobre el cumplimiento d. sus obligaciones
especificas ett cuanto Entidad de crédito· cooperativo y cuya
vi¡íJancia ten¡a encomendada el dlado banco. . ..

Estas Entidades d.berán ademAs cumpür con alguno d. los
siguientes requisitoS,;

RESOLUCION de 16 de mayo de 1986. de la Direc·
ción General del Tesoro y Politica Financiera, por la
que se releva a determiniuúls EntitkuJes de la obliga·
ción di presenuu los cupones de los lftuJos di deuda
del Estado y deudJls asumid4s como justifICantes di
las facturllS por las i[IlR se ejercita el derecho,al cobro
de intereses.

12736

El Real Decreto 669/1986, de 21 d. marzo, por el que se precisa
.1 alcance d. la sustitución de determinados. impuestos por el
Impuesto sobre .1 Valor A6adido .n apücación de COnvettios con
los Estados Unidos de Atn~rica, contiene én IU artículo 3.°. número
2, la relacióo d. los Or¡anism.. que, a sus .fectos y .n relación con
.1 acu.rlIo d. 29 d••nero d. 1964, sobre construeción y funciona·
miento de una estación de squimlento de vehiculos espaciales en
Robledo de ChaveJa, podrán actuar por los Eslados Unidos de
América.

El mismo precepto en su aportado c) preVé la inclusión en dicha
relación de cualquier otro Otpnismo a petición de los· Estados
Unidos de Am~nca.· .

Idéntica previsión se oontenía en el articulo 2.° de la Orden d.
16 de octubre de 1964 por la que, con referencia al an\iauo
Impuesto General sobre el TrAfico de las Empresas; se dan las
normas para la aplitacióo de las eunciones fiscales contenidas en
el mencIonado acuerdo.

En su virtud, este Ministerio, a petición de los Estados Unidos.
ha tenido a bien disponer Jo siguiente:

Incluir en la relación de 0tpnistÍt0s contenida .n .1 articulo 3.·,
número 2, del Real Decreto 66911986, de 21 de marzo, el c«I.t
Propulsion LaboralOry del California lnstitut~ of Tecbnologyl>
(JPL).

Dicha inclusión producirá los efectos previstos en el acuerdo de
29 d. .n.ro d. 1964 d.sd. el inicio de las operaciones del
mencionado Organismo en cumplimiento de los fines del referido
acuerdo.

5'- ComplanCllIO T....
·i (l. (12 ..oaI

Ayudante5 d.Faclilta
del y.Escuelas Téali
cas Superiores ...... 1.143.408 410.880 1.554.288

Ayudantes <le Escuelais
4 Universitarias .:, ... 1.143.~ 138.876 \.282.284

de.los ESlalulOi de la Universidad a que per1l:nez<:an,·confonnc a
lo establecido en la disposición tramitona tercera del cilado Real
~eto 2360/1984. . .

Hasla el mencionado oese, y como máximo bUla Que liDaIice
el citado plazo de nu.v. m..... los Directores de Deparlamentos
Univaoitarios coDSlituidosd. acuerdo con la normativa anterior al
Real 0ecret0 .. 2360/1984, experim.ntar6l> un incremento d.
215.460 pesetas anuales en el complemento .specifico que les
cOllesponda de acuerdo con In dispu.sto en .1 articulado del
presente Real Decreto..

Ten:eno.-Los Ayudantell que contlllten las Universidades con
dedicación. a tiempo completo, d. conformidad con lo dispuesto en
.1 anlculo 34 d•. la Ley Or¡6nica J. 1/198~. de 25 de 8IOsto, de
Reforma Univenitaria, ~ basta tanto se nj. d.finitivamente su
ré¡imen mributiyo, perclbinlndulllnte .1 período máximo d. dos
a60s • que puede extenderse su contrato. inicial.· las siguientes
retribuciones: .

Cuana.-1. Las Jelribuciones fijadas en el presente Real
.Decreto aboorberín la totalidad de las remuneraciones correspon
dientes a1 anterior ré¡imen retributivo.

2. El personal que no habiendo variado de puesto d. trabajo
ni de n!aimen de dedil:acióo .xperimente oon respecto al año 1985
UDa. disminución en el total de IUS Ktribuciones anuales cómo
conscclletlcia de la aplic;ación del ré¡imen retributivo eslablecido
en .el _le Real Decreto, tendrá derecho a un ClOlIlplemento
personal y transitorio por la dif.rencia, que oerá absorbido por
cualquier futwa mejora Jelributiva, sin peJjuicio de los criterios
que establezcan las suoesivas leyes de presul."'"5'os.

3. A los efectos de <:&Icular la diterenc.. a que se refiere el
número an..nnr, se comparanln en cómputo anual las retribucio
nes básicas y complementarias, incluidos trienios, correspondientes
a los sigui.ntes realm.nes d. dedi<:acióo:

a) Retribuciones correspoodienlel al télimen d. dedicación
e""lusiva en el año 1985, con las del ré¡im.n d. dedicación a
tiemr romP.!eto en el año 1986.

. b Retribucipnes OOi ....pondi.nlel.a1 rigimen de dedicación
plena en elado 1985 con las d.l rq;men de dedicación a ti.mpo
portial en el año 1986 de seis bons lectivas y un número i¡uaI d.
horas de tutoría .y asist.ncia al alumnado.

e) . Retribuciones correspondientes al régimen de dedicación
normal .n .1 año 1985, con las d.1 réaimen d. dedicación a tiempo
parcial en el año 1986 de tres horas fectivas y un número igual de
horas, d:e tutoría y asistencia al alumnado.

4. El personal que haya variado de puesto de trabajo o d.
ré¡imen de dedicación, no tendrá derecho a compien¡.nto personal
y transitorío.

.~. En cualquier caso, Jos complementos personales y ITansito
rios .. ntinauirán por cambio de puesto de trabajo o de résimen
de dedicación.

D1SPOSICION DEROGATORIA
. 'Se dmwla cualquier disposición de Ílual o inferior rango que
contradip. fo dispuesto en el presente Real Decreto y especialmente
el R.a1 Decreto 728/1984, d. 28 de marzo, en la pane que afecla
al-personal docente qué presta servicio en las Universidades.

DISPOSICIONES flNAUS
Primera.-La Secretaría d. Estado d. Univ....idades. Investiga

ción, previo informe favorable del MiDistelio .de Econonúa y
Hacienda, dietará las normas oponunas para determinar el Clédito
que corresponde a cada Univ.nidad para la apücación de lo
establecido .n .1 articulo 2.·, 2 del presente Real Decreto.

. Sesunda.-Se autoriza a los Ministros d. Economia y Haci.nda
y .de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus respectivas
competencias, pva- dictar, en su caso, las disposiciones necesarias
para la aplicactón del presente Real Decreto.. .

'Tet<:era.-E1 presente Real Deemo entranl en visor al 'dia
situienle de su publicación en el «Boletín Oficial d.1 EstadOlt, sin
peijuicio de los d"ectos económioos~vislOl en el mismo..

. Dado .nSania Cruz d. T.¡'erif. a 23 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Miaillro de EcOnonaíay Hllcie'nda.

CARLOS SOlCHAGA CATAlAN._ a) Ser Entidades delegadas del Tesoro.


